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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5267 VALORA PREVENCIÓN, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PREVENSUR GESTIÓN INTEGRAL DE LA PREVENCIÓN, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), se
hace público que el socio único de "VALORA PREVENCIÓN, S.L.U."(la "Sociedad
Absorbente")  y el  socio único de "PREVENSUR GESTIÓN INTEGRAL DE LA
PREVENCIÓN, S.L.U." (la "Sociedad Absorbida") el día 19 de julio de 2022 han
decidido la fusión por absorción en los términos establecidos en el proyecto común
de fusión por absorción de fecha 30 de junio de 2022, formulado por los órganos
de administración de ambas sociedades que participan en la misma.

La fusión  implica  la  transmisión  en bloque del  patrimonio  de la  Sociedad
Absorbida a favor de la Sociedad Absorbente que adquirirá, por sucesión universal,
los  derechos  y  obligaciones  de  la  misma,  con  la  consecuente  disolución  sin
liquidación de la Sociedad Absorbida. Los balances de fusión son los balances
cerrados por dichas sociedades a 31 de diciembre de 2021.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de las
sociedades que participan en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los respectivos balances de fusión.

Asimismo, se hace constar  el  derecho que asiste a los acreedores de las
sociedades de oponerse a la fusión en el plazo de un (1) mes, a contar desde la
fecha del último anuncio, en los términos previstos en el artículo 44 de la LME.

Quart de Poblet (Valencia), 19 de julio de 2022.- Los miembros del consejo de
administración de "Valora Prevención, S.L.U." (Sociedad Absorbente), El consejero
D. José Plá Rius, el consejero D. Josep Plá Puigbó y el consejero "Eisleben, S.L.",
debidamente representado por su representante persona física D. Luis Rafael
Pérez-Cea Ponce y el administrador único de "Prevensur Gestión Integral de la
Prevención, S.L.U." (Sociedad Absorbida), la mercantil "Valora Prevención, S.L.U.",
debidamente representada por su representante persona física Dña. Pilar Soriano
Gosp.

ID: A220030693-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2022-07-26T16:10:47+0200




